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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de la Industria Eléctrica, 

de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, y de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Javier Salinas Narváez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
09 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Energía y Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Energía para llevar el suministro eléctrico a las comunidades. Proveer por la Cámara de Diputados los 

recursos presupuestarios suficientes en el decreto del Presupuesto de Egresos. Atribuir a la Comisión Reguladora de Energía licitar la 

suscripción de contratos y subastas y priorizar el pago de derechos y aprovechamientos por concepto de energía eléctrica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y X del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 4º; 27 párrafo 6º y 28, párrafos 4º 

y 8º , todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

Artículo 11.- La Secretaría está facultada para: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Establecer obligaciones de cobertura para el Suministro 

Eléctrico en las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas 

e instrumentar los mecanismos para dirigir recursos económicos a 

este fin; 

 

XX. ... 

 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 11, fracciones 

XIX y XXI, y 149, y se derogan las fracciones V y XXII del 

artículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica; se adiciona la 

fracción II Bis al artículo 41 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética; y se 

reforman los artículos 37, primer párrafo, 47, fracción II, y 

51, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal 

 

 

Primero. Se reforman los artículos 11, fracciones XIX y XXI, y 

149; y se derogan las fracciones V y XXII del artículo 12 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11.  La secretaría está facultada para 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Llevar el suministro eléctrico a  las comunidades rurales y 

zonas urbanas marginadas e instrumentar los mecanismos para 

dirigir recursos económicos a este fin; 

 

 

XX. ... 
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XXI. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la 

ejecución de los proyectos contenidos en los programas de 

ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y 

de las Redes Generales de Distribución; 

 

 

 

 

XXII. a XLIII. ... 

 

Artículo 12.- La CRE está facultada para: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Expedir y aplicar las metodologías para determinar y ajustar 

las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y 

los precios máximos del Suministro de Último Recurso, y 

determinar las demás condiciones para dicho Suministro; 

 

VI. a XXI. ... 

 

XXII. Autorizar al CENACE llevar a cabo subastas a fin de 

adquirir potencia cuando lo considere necesario para asegurar la 

Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, determinar la 

asignación de los costos que resulten de dichas subastas y expedir 

protocolos para que el CENACE gestione la contratación de 

potencia en casos de emergencia; 

 

XXIII. a LIII. ... 

 

 

XXI.  Instruir a los transportistas y los distribuidores la ejecución 

de los proyectos contenidos en los programas de ampliación y 

modernización de la red nacional de transmisión y de las redes 

generales de distribución, para lo cual la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión deberá proveer recursos 

presupuestarios suficientes en el decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación;  

 

XXII. a XLIII. ... 

 

Artículo 12.  La CRE está facultada para 

 

I. a IV. ... 

 

V. Se deroga.  

 

 

 

 

VI. a XXI. ... 

 

XXII. Se deroga.  

 

 

 

 

 

 

XXIII. a LIII. ... 
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Artículo 149.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

establecerá las metodologías para evaluar la rentabilidad y 

retornos sobre el capital en los resultados reportados por las 

empresas productivas del Estado y sus empresas productivas 

subsidiarias integrantes de la industria eléctrica. Su aplicación por 

estas empresas será vigilada y, en su caso, ajustada, por la 

Secretaría. Los Retornos Objetivos y las metodologías de 

evaluación de los mismos serán independientes de la regulación 

tarifaria de la CRE. 

 

Artículo 149. El reglamento de la ley establecerá las 

metodologías para evaluar la rentabilidad y retornos sobre el 

capital en los resultados reportados por las empresas productivas 

del Estado y sus empresas productivas subsidiarias integrantes de 

la industria eléctrica. Su aplicación por estas empresas será 

vigilada por la Secretaría. Los Retornos Objetivos y las 

metodologías de evaluación de los mismos serán independientes 

de la regulación tarifaria de la CRE. 

 

 

 

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES 

COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA 

 

 

Capítulo XIV 

De la Comisión Reguladora de Energía 

 

Artículo 41.- Además de las atribuciones establecidas en la Ley 

de Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica y las demás 

leyes aplicables, la Comisión Reguladora de Energía deberá 

regular y promover el desarrollo eficiente de las siguientes 

actividades: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Segundo. Se adiciona la fracción II Bis del artículo 41 de la Ley 

de los Órganos Reguladores Coordinados en materia Energética, 

para quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

 

II Bis. Licitar y suscribir los contratos para los servicios 

públicos de transmisión y distribución eléctrica, y llevar a 

cabo subastas a fin de adquirir potencia cuando lo considere 

necesario para asegurar la confiabilidad del sistema eléctrico 

nacional, determinar la asignación de los costos que resulten 
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III. … 

 

de dichas subastas y expedir protocolos para la contratación 

de potencia en casos de emergencia;  

 

III. y IV. ... 

 

 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 

cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

 

 

 

 

 

Tercero. Se reforman los artículos 37, primer párrafo; 47, 

fracción II; y 51, primer párrafo, de la Ley de Coordinación 

Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 

residuales, energía eléctrica,  a la modernización de los sistemas 

de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la 

atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones 

que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, 

Apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 

 

... 

 

... 
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Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán: 

 

I. ... 

 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la 

amortización de deuda pública, expresada como una reducción al 

saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 

financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en 

la fortaleza de las finanzas públicas locales; 

 

 

III. a IX. ... 

 

… 

 

Artículo 51.- Las aportaciones que con cargo al Fondo a que se 

refiere el artículo 25, fracción IV de esta Ley correspondan a los 

municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

podrán afectarse como garantía del cumplimiento de sus 

obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua y descargas de aguas residuales, cuando así lo 

dispongan las leyes locales y de conformidad con lo dispuesto en 

este artículo. 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 47. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la 

amortización de deuda pública, expresada como una reducción al 

saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. 

Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 

financiero, tales como el pago del servicio de energía eléctrica, 

siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza 

de las finanzas públicas locales; 

 

III. a IX. ... 

 

 

 

Artículo 51. Las aportaciones que con cargo al fondo a que se 

refiere el artículo 25, fracción IV, de esta ley correspondan a los 

municipios y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

podrán afectarse como garantía del cumplimiento de sus 

obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 

concepto de agua y descargas de aguas residuales, y energía 

eléctrica cuando así lo dispongan las leyes locales y de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

 

… 

… 

… 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 

 


